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ANEXO TECNICO
SERVICIO DE LIMPIEZA


PARTIDA 8.-TEATRO DE LA CIUDAD DE ENSENADA
El servicio de limpieza se prestará en el Teatro de la Ciudad de Ensenada, ubicado en Av. Diamante S/N, Nueva Ensenada, código postal veintidós mil ochocientos ochenta, en la ciudad de Ensenada, Baja California. 

Se asignarán a un técnico de limpieza, por turno de ocho horas diarias de martes a domingo, de las ocho a las dieciséis horas.

El servicio de limpieza se prestará seis días de la semana, ininterrumpidamente. 
El personal asignado deberá estar debidamente uniformado e identificado como trabajador de “EL PROVEEDOR”.

El material que suministre la empresa deberá de ser de calidad y consistirá en:

· Limpiador multiusos
· [bookmark: _GoBack]Cloro
· Ácido muriático
· Quita sarro
· Desengrasante 
· Limpia vidrios
· Jabón neutro
· Cera para muebles 
· Aceites para mota

Además, el proveedor deberá suministrar las herramientas necesarias para realizar el servicio, tales como escobas, trapeadores, cepillos, franelas, etc.

El servicio de limpieza deberá ser realizado conforme a las especificaciones técnicas que a continuación se describen:

1. Áreas exteriores: Se barrerán diariamente y se recogerán basuras gruesas, se mantendrá limpias de basura durante el turno cuidando no empolvar las unidades estacionadas para exhibición.
2. Oficinas: Se realizará limpieza de pisos, mesas, sanitario y oficinas, así como el cuidado de las áreas externas de ventanas y pisos mediante moteado, barrido y mapeado. 
3. Sanitarios: Se realizará la limpieza en pisos y muebles en forma constante, incluyendo desinfección con el producto apropiado. 
4. Vidrios: Se limpiarán con materiales y equipo apropiados, no debiendo utilizar materiales abrasivos que los dañen, debiéndose tener especial cuidado con los cristales, a fin de evitar su deterioro o destrucción total.
5. Chapas y chapetones: Se limpiarán con franela húmeda y se brillará cuando sea necesario cuidando de no dañar el acabado y, en caso necesario, deberá lavarse con agua y jabón neutro, procurando dejar perfectamente, evitando humedad.
6. Puertas de cristal: Se limpiarán constantemente y desmancharán, de acuerdo a las necesidades que se presenten.
7. Basurero: Se limpiarán continuamente, vaciándolos sin dejar que se ocupen en un porcentaje mayor al cincuenta por ciento, se desmancharán cuidando de no dañar el acabado de los mismos y semanalmente se lavarán con agua y jabón neutro. 
8. Pisos de pasillos y áreas abiertas: Se realizará moteado, barrido y mapeado diariamente según necesidad, se mantendrán limpios constantemente mediante el moteado con material y equipo adecuados, evitando que estos no permanezcan con polvo producto de su producción.
9. Puntos de acceso: Se mantendrán barridos y limpios constantemente, como tarea prioritaria diariamente para evitar que estos no introduzcan la tierra al interior de oficinas y áreas de producción.
10. Lámparas y acrílicos: Se limpiarán junto con los plafones, quitando manchas y polvos de los acrílicos, ya sea sopeteándolos o por inmersión con agua preparada con jabón neutro y enjuagando con agua limpia.
11. Áreas de oficinas: Siguiendo los lineamientos anteriormente mencionados, deberán ser incluidos todos los elementos de usos comunes y existentes dentro del área como son:
· Salida de ductos: Lavar, limpiar, desmanchar y aspirar. 
· Muebles: Limpieza profunda y desmanchado
· Escritorio: Desmanchar, limpiar y aplicación del líquido no graso, según las necesidades de cada uno. 
· Archiveros: Desmanchar, limpiar y aplicar líquido no graso, en caso necesario. 
· Cesto para papeles: Vaciar, limpiar y lavar diariamente. 
· Teléfonos: Limpiar, desmanchar diariamente y desinfectar una vez a la semana. 
· Adornos de escritorio: Limpiar y desmanchar cuantas veces sea necesario, teniendo cuidado de no provocar su deterioro. 
· Persianas: Las persianas deberán limpiarse cuando sea necesario utilizando para ello materiales apropiados, para que no se deterioren. 
· Adornos metálicos, Limpiar, desmanchar y abrillantar, en caso necesario, utilizando para ello los productos apropiados.
· Muros y paredes: Se limpiarán con cepillos de cerdas delicadas, franelas húmedas a fin de desmancharlos con delicadeza y cuidado, utilizando los desengrasantes adecuados, jabón neutro, etcétera, estos se mantendrán limpios constantemente mediante la supervisión de recorrido diario. 
· Alfombras. Se aspirarán una vez a la semana o en su defecto una vez por mes alfombras y butacas de sala.
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